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Función Social de  la 
ContadurÍa



Funciones del Contador

GOBIERNO

SECTOR PRIVADO

ASESORIA Y 
CONSULTORIA

Contador Público.

Profesional dedicado a aplicar, 
analizar e interpretar la 

información contable y financiera 
de una organización, con la 

finalidad de diseñar e 
implementar instrumentos y 
mecanismos de apoyo a las 

directivas de la organización en el 
proceso de toma de decisiones.

• Control Interno

• Cumplimiento 
normativo

• Generar estados
financieros

• Realizar auditorias

• Preparar 
presupuestos

• Hacer nóminas

• Declarar impuestos



seguridad y confiabilidad de las relaciones comerciales 

veracidad de la información contable de los particulares.

La sociedad espera  la  satisfacción de  necesidades  no solo por medio 
de  la  información contable

la disposición apropiada de la riqueza para contribuir al  crecimiento  
empresarial,  el  desarrollo  económico  y  el  cuidado  medio  ambiental 





• No solo debe servir para la 
maximización de la utilidad sino 
que debe buscar un bien común

• La contaduría debe buscar no 
solo pertenencia sino también 
pertinencia



• la promoción de la inclusión 
laboral, 

• la igualdad de oportunidades de 
los individuos y a la atención de 
las  necesidades  básicas  de  
cada  uno  de  ellos  dentro  de  
la  sociedad



La  Función Social  del  Contador



Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

¿QUÉ ES EL LAVADO DE DINERO?

El lavado de dinero es el proceso que convierte el dinero sucio en fondos que parecen 
lícitos y, por tanto, pueden gastarse como si fueran de fuentes legales. El lavado de 
dinero legitima el producto del delito y permite que las bandas de narcotraficantes, los 
traficantes de personas y otros delincuentes se expandan y se beneficien de sus 
operaciones. 

Se estima que la escala anual potencial de lavado de dinero puede exceder $1 billón de 
dólares a nivel mundial*







Rol de contador frente al lavado de dinero

Los compromisos que como profesionaIes de Ia Contaduría PúbIica tenemos
en materia antiIavado, es integrar en Ia cuItura organizacionaI de Ias
entidades con Ias que se encuentren reIacionados, Ios mecanismos que
permitan un ambiente de controI corporativo y una sóIida gestión de
riesgos enfocada en PLD/FT para evitar ser bIanco fáciI de organizaciones
deIictivas, cuyo principaI objetivo es Ia utiIización de estas entidades
económicas para ingresar dinero proveniente de actividades iIícitas aI sistema
financiero mediante Ia reaIización de transacciones y, en consecuencia, resuItar
con graves afectaciones económicas, IegaIes, de cumpIimiento y
reputacionaIes



Riesgos de lavado de 
dinero del contador



• Ser utilizados para lavar dinero (por ejemplo, manteniendo el 
producto delictivo en una cuenta bancaria o participando en un 
arreglo que disfraza el Beneficiario Final del producto del delito).



• Ser utilizados para facilitar el 
lavado de dinero por parte de 
otra persona (por ejemplo, 
creando un vehículo 
corporativo que se utilizará 
para el lavado de dinero o 
presentando a un lavador de 
dinero a otro asesor 
profesional).



• Sufrir daños legales, regulatorios o de reputación 
consecuentes, debido a que un cliente (o uno o sus 
asociados) está involucrado en el lavado de dinero 
sin haber detectado las señales de alerta e 
informado de ello.



Escándalos 
de 

despachos 





Impacto del 
lavado de 
dinero en la 
sociedad



Estos especialistas en PLD/FT, ya sea de manera independiente, 
dentro de una institución pública o privada o representando a una 
Firma corporativa; deben cumplir Ios objetivos de Ias partes 
interesadas, apegados a Ios códigos de conducta y ética de Ia
profesión contabIe y eI cumplimiento estricto a Ia IegisIación y 
normatividad apIicabIe; objetivos inherentes a Ia Norma de 
DesarroIIo ProfesionaI Continuo

Necesidad de profesionales capacitados



• Ser franco y honesto en 
todas las relaciones 
profesionales y 
empresariales.

• No permitir conflicto de 
intereses o prejuicios, así 
como influencia indebida de 
tercero prevalezca sobre los 
juicios profesionales.

• Competencia y diligencia. 
Mantener ambos aspectos 
en los máximos niveles para 
que los clientes reciban 
servicios competentes 
basados en los últimos 
avances de la práctica.



• Respetar la 
confidencialidad de la 
información obtenida como 
resultado de las relaciones 
profesionales y 
empresariales, evitando 
difundir información sin 
autorización específica, 
salvo que exista 
fundamento legal para 
hacerlo.

• Comportamiento 
profesional. Cumplir 
disposiciones legales y 
reglamentarias que puedan 
desacreditar la profesión



Enfoque Basado en Riesgos 
(EBR)

El  Enfoque Basado en Riesgo 
(EBR), propuesto en las 
Recomendaciones del Grupo de 
Acción Financiera (GAFI), debe ser 
apIicado por Ios profesionistas 
contabIes con eI objetivo de 
identificar, vaIorar y comprender Ios
riesgos de Iavado de dinero a Ios que 
están expuestos y mitigarIos de 
manera eficaz.



Enfoque Basado en Riesgos (EBR)

IFAC señaIa en su PubIicación 2: 
Un enfoque basado en riesgo 
(EBR), tomando como base Ias
normas gIobaIes estabIecidas
por eI Grupo de Acción 
Financiera (GAFI), que este debe 
ser apIicado por Ios
profesionistas contabIes con eI
objetivo de identificar, vaIorar y 
comprender Ios riesgos de 
Iavado de dinero a Ios que están 
expuestos y mitigarIos de manera 
eficaz.



MODELO DE TRES LINEAS DE DEFENSA

EI EBR y eI análisis del grado de riesgo de clientes se compIementan
y deben ser coherentes entre sí, sin perder de vista que evaIúan
cosas distintas: eI EBR evaIúa eI grado de exposición de Ia entidad aI
LD/ FT en función de sus propios eIementos de riesgo y eI análisis de 
riesgo de los clientes estima el riesgo individuaI considerando 
eIementos inherentes aI mismo.

AI respecto, es importante mencionar eI papeI que juega Ia
capacitación y Ia necesidad de manejar un Ienguaje común, teniendo 
muy cIaro cuáI es su aIcance y beneficios.



• Riesgo de 
corrupcion
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